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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TURISMO 

YUNNANTRAVEL CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: - 
ANA CRISTINA BELTRAN ALVAREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. $. 800,00 

Dí 03 copias G.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del / 

Ecuador, hoy día martes cuatro (04) de AGOSTO del año dos mil nueve; y 

ante mí doctor Wilson López Andrade, Notario Público Vigésimo Segundo 

_Suplente del cantón Quito, encargado de este despacho, por licencia de su 

: titular doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, compatecen los señores: 
Y 

ANA CRISTINA BELTRAN ALVAREZ, de estado civil soltera JORGE 

WASHINGTON BELTRAN BORRERO, de estado civil casado con la 

  

   
   

AGESIMO > 

señxra Naggy Elizabeth Alvarez Angulo; Y, JORGE FRANCISCO. 
: Ln 

BELTRAN OVAREZ, de estado civil solteras Cada uno por sus propios 

Viéechos- LAS comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad' 'ASuiólados en esta ciudad de Quito, “con capacidad legal para contratar



y obligarse; cien instruidos en el obieto de esta escrítura pública, a la que 

proceden libze y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: SENOR 

NOTARIO: Zn e, protocolo de escuturas públicas a Su Cargo, sírvase insertar 

una constitución de competía de AIN aa mitada, al tenor de las 

siguientes cláusues: PRIMERA: COMPARECIENTES.: Comparecen al 

otorgamiento de! presente contrato, las siguientes personas, los señores ANA 

CRISTINA BEZRÁAN ADVÁRIZ, ecuatotiane, meyor de edad, soltera, 

ORGE WASZZNSTON SIZXZRAN IORRAIRO, ecuatoriano, mayor de 

edad, c2sedo; y, , ORCZA FRANCISCO BELTRÁN AQVARZZ, ecuatoriano, o 

mayor de edad, soltera. Todos domicilados en e: Distrito Metropolitano de 

Quíto, capital as la Xevúnica ce Icuedor, legemmente capaces, sin 

prehibiciones vare estaciscer esta compañía, quienes cormnarecen por sus 

propios derechos. 10s comsearecientes manifiesten que es su voluntad unir sus 

capitales para constituir como en efecto constituyen, una compañía de 

5 responsapilidad limitada que Se cegirá por las disposiciones de la Ley de AE
 

Compañías, por .os estatutos que constan en la cláusula siguientes y demás 

leyes pertinentes. 83GINTA: Los comparecientes convienen en constituir la 

compañía de cosvorsiblided E limitada denominada COMPAÑÍA DE 

TURISMO YUNNANTRAVIL CLA. DA, TERCERA: Estatuto de la 

Compañía de Responsabilidad Liruitade COMPAÑÍA DE TURISMO 

VINNANTRAVIZ, Cs IDA, APITULO — PRIMERO. 

SENERALICADES: ARTÍCILO PRIMERO: La compañía se 

denominará COMPAÑÍA DE TJIRISMO VUNNANTRAVEL CIA. LIDA,, 

es de nacionalidad ecuatoriana, está sujeta 2 leyes vigentes en el Ecuador y a 

los presentes estatutos. ARTICULO SEGINDO.- PLAZO: El plazo de 

duración de la comuafía es de cincuenta (50) años, contados desde la 

inscripción de esta escritura en el Zegistro Mercantil, pero este plazo podrá 

prorrogarse o teducirse inciuso disolverse si así lo resclviese la junta general
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de socios en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto. ARTICULO 

TERCERO.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía será el 

Distrito Metropolitano de Quito y por resolución de la junta general de socios, 

podrá establecer agencias, sucursales, representaciones en cualquier lugar del 

territorio nacional o fuera de el, conforme a la Ley. ARTICULO CUARTO.- 

OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto la realización de las 

siguientes actividades: comercializar el producto de agencias mayoristas 

proyectar, elaborar, organizar o vender toda clase de servicios y paquetes 

turísticos directamente al usuario, comercializar tanto. local. cOmO 

internacionalmente, el producto de las Agencias Operadoras, Además cotizar y 
vender tickets aéreos-fanto nacionales como internacionales Participación de 

la compañía en concursos de licitación. «La compañía queda facultada para 

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados con el objeto social, de 

cualquier clase o naturaleza que sea, siempre que estén permitidos por las leyes, 

ecuatorianas. “La compañía podrá adquirir derechos reales y personales, 

contraer obligaciones principales, solidarias, de dar, hacer o no hacer. 

CAPITULO SEGUNDO.- ¡DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS | 

PARTICIPACIONES Y LA RESERVA LEGAL. ARTICULO 

QUINTO: El capital social de la compañía será de OCHOCIENTOS 

DOLARES NORTEAMERICANOS (US $ 800), dividido en ochocientas 

participaciones de un dólar cada una, las que estarán representadas por el 

certificado de aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y estos 

Estatutos; tal capital social será pagado de la siguiente manera: el cincuenta 

SIMAO) esto es CUATROCIENTOS DOLARES. 
NORTÉS Seca ( USD 400), al momento de constituirse la 

compa a denomipal oabta COMPAÑÍA DE TURISMO YUNNANTRAVEJ, 

CIA. LN E E cincuenta por ciento (50%) restante es decir los 

CUATROCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS (USD 400), a un 
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pertnente, O Der los aemás medios estenlecidos en la ey. ARTÍCULO 

OCTAVO.- La zecucción de. capital se segirá gor lo aispuesto en la Ley de 

Compañías; y, en singúr caso se tomará resoluciones encarninadas a reducir el 

capital social sí sio implicarse l2 devolución 2 los socios de parte de las 

aportaciones eches y pagades, cor as excepciones de le Ley. ARTÍCULO 

NOVINO.: —a cosión ce pertcipaciones puede hacerse en ceneficic de otro 
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SEGUNDO: La compañía será gobernada por la junta general de socios y 

administrada por el Gerente General, el Presidente y el Vicepresidente, 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS: La junta general de socios, constituida legalmente, es la máxima 

autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

socios, administradores y funcionarios de la misma. ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- Toda convocatoria a junta general de socios se hará mediante 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las sesiones de la junta general de 

socios, son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

de la compañía pata su validez. /Podrá la compañía celebrar sesiones de la 

junta general de socios en la modalidad de junta universal; esto es que, la junta 
1 

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del .”. 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la 

totalidad del capital social, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

/ 

aviso suscrito por el Gerente General, en forma determinada por la Ley., 

bajo sanción de nulidad, Ácepten por unanimidad la celebración de la junta, * 

entendiéndose así legalmente convocada y  validamente constituida. / 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las juntas generales ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la compañía, por escrito 

a cada uno de los socios y con por lo menos quince días de anticipación al. 

señalado para cada sesión de la junta. La convocatoria indicará el lugar, local, 

fecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión, de conformidad con la 

Ley. ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- El quórum para las sesiones de la 

yoralía poa 

- Je 
, 

junta general de de socios, en la primera convocatoria será más de la mitad del. 

capital Social, e: menos; en ] A convocatoria se podrá sesionar con . 

“el nfgpero « de soci 5 o presetesos o que se indicará en la convocatoria, La sesión 

no SE, concytel validamente sin el quórum establecido. ARTICULO 
ta 5 

  

o pe EOCTAVO.- - Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de



los votos del cacital social concurrente a la sesión, con las excenciones que 

señale este mismo istamto y la ey ae Comusañías. los votos en blanco y las 

abstenciones se somarón 2 la meayorÍe. ARTICULO DECIMO NOVENO.. 
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junte general Leveré zas Srnas es quienes hubiesen actuado como Presidente y- 

Secretario de le lurta ARTICULO WIGÉSIMCO PRIMERO. Son 

atribuciones privativas ce ía junta general de socios: 3 Cumplir y nacer 

cumplir la ey y los presentes lstatutos. Designar al Corente General, al 

resicente y al Vicepresidente «2 :a Compañía, removerlos por causas legales 

y establecer su remuneración. b) Conocer los informes, balances, inventarios y 

más cuentes que los administradores le someten anualmente 2 su 

consideración, —aDmobajos y crdenar su rectificación, siendo nula la 

procación ae teles informes, bejances e inventarios sí no hubiere precedido el Pp 
a 2 E o
 

e (0
 o,
 

()
 ñ E
 

p
 A.
 

O o.
 

A)
 

(D
d A O,
 

5 (o O C)
 

Es
 

(>
 A >
 

$
 22 Í 
s (?

 
h
t
 

O
 a ae las partes sociales 

de conformidad con la Ley de Compañías. dy Decidir el aumento de capital o 

disminución del capital y la prórroga de cuaiquier otra modificación al 

contrato social, 2). Autorizar al Gerente General para que en forma conjunta
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con el Presidente enajene o grave inmuebles de la Compañía y pueda disponer 

de las inversiones de la misma que sean superiores a los ochocientos dólares. 

de los Estados Unidos. Y Resolver sobre la disolución anticipada y 

liquidación de la compañía. g) Designar un Comisario principal, su respectivo 

suplente y establecer su remuneración. h) Todas las ¿ómás atribuciones que le 

concede la Ley y los presentes Estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.-ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La compañía 

será administrada por el Gerente Genegal, el A y el Vicepresidente, en 

los términos indicados en el estatuto social. ¿ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación tanto s >, 

legal, judicial y extrajudicial, estará a caigo del Gerente General, en todos los . 

negocios y operaciones, aclarándose que para enajenar O gravar bienes 

inmuebles o para disponer de las inversiones superiores a OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos, deberá actuar conjuntamente con el 

Presidente, previa autorización expresa de la junta de socios. CAPITULO 

QUINTO.- DEL GOBIERNO, LA ADMINISTRACIÓN Y LA 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- La 

representación legal de la compañía estará a cargo del Gerente General. DEL 

GERENTE GENERAL Y DEL PRESIDENTE.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- El Gerente General, el Presidente y el 

Vicepresidente de la compañía, serán elegidos por la junta general de socios 

por un período de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

será nombrags. por la junta general de socios para un período de € Enco años; 
   

esido indefinidamente; puede ser socio o no. ARTÍCULO 

VIGÉBIMO SÉPTIMO.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

Compa Vigiis" da marcha general de la compañía y el desempeño de las / 

funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la
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la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la fórmula de distribución de 

beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del 

ejercicio económico; kk) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 

general de socios; 1) Subrogar al Presidente en caso de ausencia o 

impedimento temporal o definitivo; m) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley; el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía, las que señale la junta general de_/ 

socios. ARTICULO TRIGÉSIMO.- DEL VICEPRESIDENTE.- El 

Vicepresidente será nombrado por la junta general de socios y durará cinco 

años en su catgo pudiendo ser reelegido en forma indefinida, puede ser o no. 

socio. El Vicepresidente de la compañía, sustituirá al Presidente en caso de 

falta o ausencia temporal o definitiva, hasta que la junta general de socios. 

nombre un nuevo Presidente. CAPITULO SEXTO.- LA DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO, TRIGÉSIMO PRIMERO.- La 

compañía se disolverá anticipadamente cuando. se encuentre dentro de las 

causales determinadas en la Ley de Compañías para el efecto o por resolución 

de la junta general, la que se tomará con sujeción a los preceptos legales. En 

caso de no haber oposición entre los socios, el Gerente General de la 

compañía o quien haga sus veces asumirá las funciones de liquidador; a 

menos que de conformidad con la Ley se designaré otro, ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En todo lo que no estuviere previsto en los 

presentes Estatutos, la compañía se sujetará a las disposiciones generales y 

especiales de la Ley de Compañías y a las demás disposiciones legales vigentes / | 

gg, pertinentes. , ¡CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

A 'BITAL.- ás OCHOCIENTAS participaciones de un dólar cada una en 
f- v 
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QUINTA. DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS: PRIMERO.» En el 

presente acto consítulivo se procede a 12 designación de Gerente General, 

Presidente y Vicenresidente de la COMPAÑÍA DE TURISMO 

VINNANTRAVZIL CA. ODA, receyendo estes dignicades en. la señorita 

ANA CRISTINA BELTRÁN ÁLVARIZ; como Gerente Ceneral y 

Representante _egal de la comcañía; el señor ¡Oxc2 WASZ1 GTO 

SELZRAN 3OXxO, como Presicente ce la compañía y el señor ¡ORG 

FRANCISCO 33ZZXAÁN AZQVÁXZL, como Vicentesiaente; pudiéndose 

inscribir tocos cs corresconcientes nombramientos 21 el Registro 

hercantil «Gel cantón Quito. ¡CUINTA.: DISPOSICIÓN 

TRENSIZOREL.. líos socios fundadores de la compañía, autorizan al 

doctor. Ósweico hArévelo Cispincse, pare cue rezlice ante iz Superintendencia 

de Compoañías y demés eutoricades y enticaces competentes, todos los 

trámites conducentes el establecimiento legal de esta sociedad, kesta su 

inscripción en ei  Xcgistio Mercantí, Agregue usted, señor Notatio las 

demás cláusulas de estío para la perfecta valiaez de la constitución de la 

compañía antes acmbrada.- claste == la múnuta gue ios comparecientes la 

aceptan en todas sus partes y queda elevada z escritura pública con todo el 
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valor legal, suscrita por el doctor Oswaldo Arévalo Espinosa, con matrícula 

profesional número dos mil cuatrocientos cincuenta y seis del Colegio > ge 

Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el Notario se 

ratifican en su contenido y firman junto conmigo en binidad de acto, de todo 
1 

lo cual doy fe.- 

Pascal 
SRTA. ANA CRISTINA BELTRAN ALVAREZ 

  

E.C. 115829584 A 

SR. JORGE WASHINGTON BELTRAN BORRERO 
C.C. 1704126618 0 

  

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO 
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CERTIFICACION 
ARA IRIARTE 

Número Operación CICÍ01200003595 

  

  

Hemos recibido de 

Nombre o 0 Aporte 
BELTRAN ALVAREZ ANA CRISTINA - 200.00 

BELTRAN BORRERO JORGE WASHINGTON 100.00 

BELTRAN ALVAREZ JORGE FRANCISCO 100.00 

Tota — 7 400.00 

La suma de : 

SUATROCIENTOS DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

COMPAÑIA DE TURISMO VUNNANTRAVEL CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación qué comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos Y ta Resolución” indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. : 

En caso de que no légare a '' perfeccionarse ta constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán - “entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

Jl US pla > QUITO Jueves, Julio Z, 2009 

CODETÁ PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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ral 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7257874 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BELTRAN ALVAREZ ANA CRISTINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/07/2009 1:18:27 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑÍA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: | 

1.- COMPAÑIA DE TURISMO YUNNANTRAVEL CIA. LTDA. - Í 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA ElL.: 28/08/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARÁ LOS FINES CONSIGUIENTIS. 

Coupons 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETRARIO GENERAL 
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NÚMERO CÉDULA E 5 
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PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de constitución de la compañía de 
turismo YUNNANTRAVEL CIA. LTDA., que otorgan los señores Ána 
Cristina Beltrán Alvarez y otros, firmada y sellada en Quito, a cuatro de 

agosto del dos mil nueve.- 

NOTARIA ViGE SIMO SE 
quiro “UNDA 

  

Ape” E A 
r ta po. e o 

e 
DR. WILSON LOPEZ ANDRADE ¿2 20 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN 
DR. FABIAN EQUITO 

NOTARIO” 
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RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
la compañía de turismo YUNNANTRAVEL CIA. LTDA., otorgada por 
Ana Cristina Beltrán Alvarez y otros, el cuatro de agosto del dos mil nueve, 
ante el doctor Wilson López Andrade, Notario Vigésimo Segundo Suplente 
del cantón Quito, tomé nota de su aprobación mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJC.Q.09.003302, emitida por el doctor Xavier Lucero V. Director 
Jurídico de Compañías (E), de fecha doce de agosto del dos mil nueve - 
Quito, a dieciocho de agosto del dos mil nueve.- 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
QUITO 

its SOLANO P. a 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO ¿5 
DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO 
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AGQISTRO MERCANTIL 

DEL SANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. TRES MIL TRESCIENTOS DOS del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADO, de 12 de agosto de 2.009, bajo el número 2730 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE TURISMO 
YUNNANTRAVEL CÍA. LTDA." otorgada el cuatro de agosto del año dos mil nueve, ante 

el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. 

WILSON LÓPEZ ANDRADE.- Se fijó un extracto por seis meses signado con el número 

1634.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 030258.- Quito, a veintiséis de agosto del año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR.- l e 
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DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA. Y. 30% 2 
REGISTRADOR MERCANTIL ¿+ *.. e pu 
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SUPBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. sc.1.bxc.q.09. 0021257 

E nm PROF 
os a dede 

Para AS Quito, 

Señores 
BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TURISMO YUNNANTRAVEL CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr. 

SECRETARIO GENERAL


